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COT{/ENIO DE COIABORACION ENTRE IA UNIVERSIDAD I{ACIOT,¡EI EIJTÓ¡¡OMA DE HONDURAS

{ut,taH} y r.A supLrDoRA NActoML DE pRmucros eÁsrcos (BAr{AsupRo}, eARA EL suMrNrsrRo

Y ADQUISICION DE INSUII'PS PARA I.A PNTPAN¡CÉN DE ALIMENTOS EN EL HOSP]TAL ESCU€IA

UNIVERSÍTARIO.

Nosotros: FRANCTSCO JoSÉ HERnERA ALVARADO, mayor de edad, casado, doctor, hondureño y de

este domicilio, portador de la tar1eta de rdentidad número 0801-1953-04220, actuando en su

condición de Rector Interino de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, nombrado

mediante Acuerdo Número 12-2017-JDU a.i.-UNAH, de fecha veintiséis de septiembre del año dos

mil diecisiete, asimismo actuando en base al convenio Interinstitucional entre Órganos de la

Administración Pública, para la asignaoón de la dirección, administración y funcionamiento del

Hospital Escuela Universitario, a la Unrversidad Nacional Autónoma de Honduras PCM-024-2OI2

publicado en el diario oficial la "La Gaceta" # 32871, en la fecha de 13 de julio del año 2O12; a

quien en adelante se denominara lá INSTITUqÓN y, LUIS FERI{ANDO PINEL SIERRA, mayor de

edad, casado, Licenciado en Administraoón de Empresas, hondureño y de este domrcrlro, con

identidad número A7$-1977-00119, accronando en su condición de Gerente General de la

Suplidora Nacional de Productos Básicos (EANASUPRO!, nombrado por el Conselo Directivo

medrante Resolución 3 del Punto 5, Acta 001-2018 de sesión extraord¡naria de fecha 20 de abrrl

de 2018, en adelante denominado EL PRCIVEEDOR, con base en la Resolución 3 del Punto 6

numeral 2l de Consejo Dirrtivo, contenkJa en Acta 0OF2018 de sesión ordinaria celebrada en

fecha 18 de septiembre de 2018 hemos convenido en celebrar como al efecto celebramos el

presente convenio PARA EL SUMINISTRO Y ADQUISfCION DE INSUMOS, EN ADEIANTE LLAMADOS

'EL PRODUCTO', PARA LA PREPARACÉN DE ALIMENTOs EN EL HOsPITAL ESCUEI¡

UNIVERSITARIO, el cual se regirá por las condiciones y clausulas siguientes: PRIMERA:

ANTECEDENTE5 QUE FUNDAMENTAN I.A CEI,.EBRACIÓN DEL PRESENTE COT{\IENIO. EI

convenio tiene su antecedente en las siguientes consideraciones: a| Obra como anexo

documento del presente convenio el Acta Número JDG{S9-0G2018, de sesión ordinari

celebrada en fecha (8) de junio del año dos mil dieciocho (2018), por la junta directrva y gestrón

del Hospital Escuela Unrversitario, contentiva de Acuerdo JDG-O{&146.2018, mediante el cual

autoriza establecer un convenio de suministros con BANASUPRO V el Hospital Escuela

Universitario.- SEGUNDA: t"EGtSlACÉN APUCAEI"E. Tomando en consideración lo resuelto en el

inciso anterior, el presente convenio se fundamenta en los Artículos 8 de la Ley de Contratación

del fstado, en el inciso 5 literalmente dice: "Materias Excluidas, se excluye del ámbito de

aplicaoón de esta Ley los contratos y negocios jurídicos de la administración
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siguientes...L),2),3),4),5) los contratos o convenios de colaboración que celebren el Gobierno

Central con las instituciones descentralizadas, municipalidades u otros organrsmos públicos, o los

que celebren estos organismos entre sí; Articulo 192 del Decreto L4L-2OI7 de las Drsposiciones

Generafes del Presupuesto que dispone: "Las instituciones delGobierna Centrol, Desconcentrado,

Descentralizado así como los Prayectos noctanales aprobodos a travás de ccntratas de

fideicomiso, que requieran servictos coma los que preston: la Empresa Carreos de Honduros

(HONDUCOR), Empresa Nacional de Artes iréficas {ENAG), Empresa HonCureña de

Telecomuntcoctones (HONDUTEL), Suplidora Nacionol de Productas Erisicos (BANASUPRO) y la
lndustria Militar de las fuerzos Armadas $MFFAA), obligatoriamente solic¡taran cott:ason por

dichos servictas en aquellos lugares donde estas empresos tengon coberturo, dondole preferencto

pora obtenerlos, si las precios fueron iguales o más bajos que los ofrecidos por otras empresas

que operen en el mercado. tn aras de los princrpros de publiadad, transporer,cn y lrbre

competencio, esta obligatoriedad deberá incluirse en el oviso de invitactón o convocotorto que

realicen las instituciones. Previo al trómite relacionado con lo adqwsicñn de los servictos

mencionodos en el pórrafo antertor, los Gerentes Administrottvos deben canstotar que las

dependencias que los soltciton, acompañen las cottzoctones en referencto". Asimismo, todo lo no

previsto en el presente convenio se estará a lo dispuesto en las leyes de la Repúblrca de

Honduras que le sean aplicables. TERCERA: OBJETO: El ob¡eto del presente convenio es establecer

el marco de actuación, para la colaboración y coordinación entre las rnstituciones, a efecto de

garantizar el abastecimiento de manera oportuna de los insumos que sean necesar¡o$ para ia

preparacrón de alimentos en el Hospital Escuela Universitario. CUARTA: Por medio del presente

convenio EL PROVEEDOR facturará y entregará a tA II$TITUCION EL PRODUCIO que ésta le

requiera, mediante solicitud escrita emrtida y sellada por LA INSTffiJC|ON o por la persona que

ésta autorice en legal y debida forma, debiendo comunicarle por escrito a EL PROVEEDOR los

datos generales de la persona autorizada. Para efectos de este convenio el término "solicitud

escrita" significa comunicac¡ón en forma escrita, debidamente sellada, en papel memoretado de

lA INSTffUCION con prueba de recibido. QUINTA: DE tAS LIQUIDACIONES Y PAGO: lá
INSTITUCÉN pagará a EL PROIúEEDOR a través del Sistema Integrado de Admrnistración

Financiera (SlAFl). Para efectos de tramitar el pago, EL PROVEEDOR entregará a LA INSTITUCION

una Factura Proforma en la que establecerá el monto a pagar, basada en la lista de precios

aprobada por las partes y que forma parte integral del presente convenio según Anexo 1. LA

INSTITUCION reafizará el pago dentro de los treinta {30) días srgurentes a la fecha de haber

recibido la Factura Proforma. De existir modificaciones de precios, debido a las fluctuaciones por

aspectos del entorno, EL PRO/EEDOR enviará una nota de justificación de variación del preoo al

momento del pedido. A efecto de lo establecido en las Disposiciones Generales del Presupuesto
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del Ejercicio Fiscal, en cada documento de pago tA INSTÍTUCION entregará a EL PROI/EEDOR el

comprobante de retención, para que acredite ante el Servicio de Admrnistración de Rentas (SAR)

los valores pagados por este concepto. SDffA: OBUGACIONES DE LAS PARTES: lA |NSTÍ|'UCION se

compromete a: 1- Remitir por escrito a EL PRCIVEEDOR, el listado de productos requeridos para la

preparación de alimentos, aprobado en el Hospital Escuela Universitano y que forma parte

rntegral del presente convenio (Anexo 1); 2. Designar por escrito y enviar a EL PROVEEDOR, los

nombres y núrnero de tarjeta de identidad, de los funcionarios o empleados autorizados para

recibir los productos en nombre de LA INSTITUCÓI¡; 3. Realizar el pedido general de EL

PRODUCIO y definir con EL PROVEEDOR, el cronograma de entrega con qurnce (15) días de

anticipación a la fecha en que EL PROVEEDOR deberá entregarlos. La persona enlace por parte de

tA INSTITUOÓN, envrara por correo electrónrco el pedido (solicitud por escrrto) al enlace

autorizado por EL PRO/EEDOR en la forma establecida en la cláusula cuarta de este convenio. En

caso de que existan pedidos semanales, se deberá enviar con siete (7) dÍas de anticipación a la

fecha de entrega; 4. Recibir las entregas de EL PRODUCTO que EL PROVEEDOR le haga llegar

conforme la solicitud presentada en tiempo y forma; 5. LA lNSnfUCÉN dará priorrdad a la

recepción de los productos perecederos inclurdos en el pedido oenerol para evitar daños a la
calidad del producto. Los horarios acordados entre [A lNSfffUCÉN y EL PRCVEEDOR para la

entrega y recepción de los productos serán los que se establecen el Anexo 2 del presente

convenio, podrán ser modificados por acuerdo entre ambas partes; 6. LA INfiTUCION firmará y

sellará el acta de recepción luntamente con el representante de EL PROVEEDOR. SEPTllvtA:

VIGENCIA DEL COiWENIO: La vigencia del presente convenio comprende desde el tres (O3l de

septiembre hasta el treinta y uno (31) de dlciembre de 2O18 incluslve. Podrá ser prorrogado

mediante el cruce de notas entre las partes, con treinta {30) días de anticipación a la fecha del

vencrmiento o, mediante un Adendum al presente convenio en el cual se indicarán los nuevos

acuerdos. En todo caso, para la validez de la prórroga se requerirá ésta sea por escrito. OCÍAVA:

DE LOS ANEXOS: Si así lo dispusieren lA INSTITUCION y EL PRO/EEDOR podrán suscribir otros

Anexos al presente convenio. NOVEM: CIAUSUIA I,ABORAI: Las partes convienen quela'relación

laboral del personal asignado para cumplir con las obligaciones establecidas e1.el Rre¡nte
convenb, se entenderá relacionado exclusivamente con la entidad que lo-emplea. En

consecuencia, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, t¡brañdo de toda

responsabilidad a la otra parte. DECIMA: REQ.UERIMIENTOS ESPECIAIfS: Transcurrida que 3ea la

vigencia del presente convenio y de exlstir desabastecimiento en el almacén de LA INSTIIUCON

ésta podrá solrcitar por escrito EL PRODUCTO a FL PROVEEDOR con siete (7) días de anticrpación a

la entrega; los pedidos serán considerados como un Adendum al presente convenro, en

consonanc¡a con lo dispuesto en la cláusula SEPTIMA de este convenio.-DECIMA PRIMEM:
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INTEGRIDAD: Ambas partes acuerdan que en cumplimiento a lo establecido en Ley de

Transparencia y Acceso a la Información pública y su Reglamento y con la convicc'ón d* que,

solamente con el esfuer¿o conjunto de la Administración Pública y el Sector Privado, podemos

instaurar una cultura de transparencia y rendición de cuentas, fortaleciendo de esa forma las

bases del Estado de Derecho, nos comprometemos a mantener el más alto nivel de conducta
ética, asícomo los valores sociales de: INTEGRIDAD, LEALTAD, EQUIDAD Y TOLERANCIA, srendo

IMPARCIALES, es decir actuando con objetividad y profesionalismo, sin permitir que nuestros

intereses financieros o de otro tipo comprometan o den la rmpresión de comprometer la labor

convenida, siendo DISCRETOS con la información confidencial que manejamos¡ absteniéndolos

de dar declaraciones públicas sobre la misma. DECllylA SEGUNDA: CASO FORTUITO O FUERZA

MAYOR: Las partes quedarán exentas de responsabilidad por cualquier incumplimrento del
presente Convenio, cuando dicho incumplimiento se deba a razones de caso fortu¡:o o fuerza

mayor debidamente comprobado. DECIMA TERCEM: RESOLUCION DE CONTRCVERSIAS: En caso

de controversia o discrepancia que pudiera suscitarse en el desarrollo del presente convenio, las

partes se comprometen a resolverlos amigablemente, med¡ante negociaciones drrectas

informales, en caso de no arreglar sus diferencias, podrán acudir a los Juzgados y Tribunales

competentes de la República, sometiéndose con la firma de este convenio a la Jurrsdiccrón de

Francisco Morazán. DEClttlA CUARTA: CAUSAS DE TERMIi{ACION DE ESTE CONVENIO: il presente

convenio podrá terminar de manera anticipada: 1) Por mutuo acuerdo entre los suscriptores, 2)

Por incumplimiento a las cláusulas establecidas en el presente convenio por alguna de las partes.

3) Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobada. DECllvlA QUIMIA: ACEPTACION:

Ambas partes manifiestan ser cierto el contenido de todas y cada una de las cláusu as de este

convenio y las aceptan por ser lo acordado conjuntamente, en Fe de lo antenor suscribimos el

presente convenio y firman en dos ejemplares de un mismo te)fto y valor, en la crudad de

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los tres dias del mes de septiembre del año dos mil

dieciocho (2018).

'tt a

ALVARADO SIERRA

GENERAL

ONAL AUTONOMA BANASUPRO

HE

REgT

HONDURAS
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ESCUILA

No. DESCRIPCION DE PRODUCIOS

1 ACEITE VEGETAL GALON H.E.Ú

2 AGUACATES UNIDAD H.E.U

3 AJO5 H.E.C {1X12 UN|D)H.E.U

4

5

5

7

8

9

10

11

L2

13

L4

15

15

t7

18

19

20

2t

22

ALBAHACA LIBRA H.E.U

ALIMENTO COLADO INFAI'ITIL 1X24X113 GR H.E.U

ANIS LIBRA H.E.U

APIO LIBRA H.E.U

ARROZ ESCATDADO {1X1.00 LB} H.E.U

AVENA ENTERA {1X100X3ff GR) H.E.U

MUCAR MORENA (1X100 LBs) H.E.U

BANANO H.E.U

BROCOLI MAZO H.E.U

CAFE MOLTDO (1X5OX16 ONZ) H.E.U

CANELA EN RAJA H.E,U

CARNE DE RES P/ESTOFADO H.E.U

CARNE DE REs P/TAJO H.E.U

CARNE DE SOYA LIBRA H.E.U

CEBOLLA LIBRA H.E.U

CEREAL DE MA|Z (1X1D6O0 GR) H.E.U

CEREAL LACTADO DE TRIGO 1X24X2OO GR H.E.U

CEREAL NO LACTADO UNIDAD H.E.U

CHILE MORRON UNIDAD H.E.U

AND(O I

USTA DE PRODUCTOS

@¡*r,p*

P. VENTA

L. 200.00

L. 10.00

L 52.00

L. 145.00

L. 275.00

L. 105.00

L 13.50

L 10.50

L 21.50

L 9.00

L. 235.00

L 35.70

L 42.00

L. 258.00

L 83.00

L 83.00

L 66.70

. L 9.00

L 55.50

L 37.00

L 34.00

L 7.25
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L 9.00

L 14.50

L 39.00

L 22.50

L 22.50

L 56.00

L 64.00

L 69.50

L 89.00

L. 270.00

r_. 550.00

L. 335.00

L. 330.00

L. 310.00

L. 248.00

L. 295.00

L. 11.00

L 9.00

L 39.00

L 9.45

L 8.50

2.50

L. 332.00

L 19.50

L. 69.00

L. 100.00

L. 90.00

23 CHILE NATHALIE LIBRA H.E.U

24 COLIFLOR LIBRA H.E.U

25 CUAJADA L¡BRA H.E.U

26 CULANTRO DE CASTILLA LIBRA H.E.U

27 CULANTRO DE PATA LIBM H.E.U

28 ESPECIA LIBRA H.E.U

29 FECULA DE MA|Z (1X20X760 GR) H.E.U

30 FILETE DE PESCADO LIBRA H.E.U

31 FLOR DE JAMAICA LIBRA H.E.U

32 FORMULA ENTERA P/RECIEN NACIDO PRENAN

33 FORMULA TNFANTIL NAN 1 OPTIPRO XP (1X12X1.1 KG)

34 FORMULA TNFANTTL NAN AR LRNWHSB230 XP (1X12X400 GR)

35 FORMULA TNFANTTL NAN HA BL NWHB272 (LXL2X40O GR)

36 FORMULA TNFANT|L NAN SIN LACTOSA DSB085- 1 (1X12X400GR)

37 FORMUI-A NUT. ENTERAL PARA ADULTO

38 FORMULA NUT. PARA T'¡IÑOS T-IO NÑOS

39 FRUOL NACTONAT GRANEL {1X100 LBS) H.E.U

40 FRIJOLITOS VERDES LIBRA H.E.U

4T GEIATINA LIBRA H.E.U

42 GUAYABA TAIWANESA LIBRA H.E.U

43 HARTNA pr ¡¡¡Íz t1x5o LB) H.E.u

44 HUEVO MEDTANO {1.X12X30 UND) H.E.U

45 JALEA GALON H.E.U

46 JAMON DE POLLO (1X198 gr) H,E.U

47 I.AUREL EN HOJA LIBRA H.E.U

48 LECHE DESCREMADA EN POLVO H.E,U

49 LECHE EN POLVO (1X24X360 GR) H.E.U
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*

50

5l

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

&4

65

66

67

68

69

7A

71

72

73

74

75

76

LECHUGA UNIDAD H.E.U

UMON UNIDAD H.E.U

MANZANILLA LIBRA H.E.U

MELON UNIDAD H.E.U

NARANJA PIÑA UNIDAD H.E.U

OREGANO LIBRA H.E.U

PAN MOLDE INTEGRAL H.E.U

PAPA LIBRA H.E.U

PAPAYA UNIDAD

PASTA AUMENTTCTA CORTA CODTTO {1X48X200 GR) H.E.U

PASTA ESPAGUETTI (1X60X200 GR) H.E.U

PASTATE UNIDAD H.E.U

PEPINO UNIDAD H.E.U

PIMIENTA GORDA LIBRA H.E.U

PIMIENTA NEGRA MOLIDA H.E.U

PtÑA UNTDAD H¡#
PLATANo r{¡IDURO UNTDAD H.E.u

PoLLo sruanuuú LIBRA H.E.u

POLVO PARA HdRNEAR (1X25X12X28 GR)H.E.U

QUESILLO LIBRA H.E.U

QUESO CUAJADA LIBRA H.E.U

QUESO SEMISECO LIBRA H.E.U

RABANO LIBRA H.E.U

REMOLACHA LIBRA H.E.U.

REPOLLO LIBRA H.E.U.

REQUESON LIBRA H.E.U

sAL YODADA (1Xs0X227 GR) H.E.U

13.50

2.ffi

22.50

24.00

1.80

68.00

45.00

10.00

22.50

6.50

6.00

s.60

4.50

58.00

158.00

26.30

5.90

22.8A

16.00

34.50

4t.20

@a"*re

L.

L"

L.

L.

L.

L.

L.

L.

L.

L

L,

L.

L.

L.

L.

L.

I

L.

L.

L.

L.

L.

L.

L.

L.

L.

L.

50.90

9.4s ti

10.00

3.

1.30
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77

78

79t

80

81

82

83

&0

85

86

87

SANDIA UNIDADH.E.U

su PTEMENTO PROTETN rCO ENTERAL (PROTEI NEX) H. E.U

TAMARIilDO UBRA H.E.U

TOMATE PERA LIBRA H.E.U

Tg\,ll[l0 UBRA H.E.U

TORTILTAS DE MAIZ UNIDAD H.E.U

VIII¡AGRE GALON H.E.U

YUCA LIBRA H.E.U

ZACATE UMS.I LIBRA H.E.U

ZANAHORIA LIEM H.E.U

ZAPALLO UNIDAD H.E.U

t., .

A
\UilAmacfo

L,

L.

L.

L.

L.

L.

L.

L.

L.

L

L.

35.60

450.00

13.¡tO

9.50

330.00

0.65

60.00

6.70

2L.74

8.90

7.80
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